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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa 1«T««, órdtne» y «nuncio» Q M hav»n d« Í I U W U I M an loa 
MMia i ta Onotáxu M han da mandar al Jara Político raapaetlTO, 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.9S; 

P B DIBZ A DOCE Y DB T R E S A Sr-s 

P R E C I O 0IÜ S U S C R I P C I Ó N 

Ctntros oficiales.—En esta capital, UeTado á domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 5,50 al mes, 10,50 a! trimestre, 21 al semestre y 
42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado & domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 34 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrción del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, S , en tío dcha.—Faera de esta capital, directamente por 
medio de carta á ta Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 , 5 0 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1 , 0 0 » 

N ú m e r o a u o l t o , 5 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
, ' ú ü y t 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
t Infantes, continúan sin novedad en su Im 
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
señorías de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

C a r r e t e r a » . 

Participando a este Gobierno civil la Je
fatura de Obras públicas de la provincia 
que s° han recibido definitivamente las 
obras de acopies de piedra machacada para 
conservación, incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 17 al 19 de la carrete 
ra de tercer orden de Ajalvir a la de To 
rrelaguna a Guadalajara por Talamanca, 
este Gobierno civil, de conformidad con 
lo prevenido por Real orden de 3 de Agos
to de 1910, publicada en la Gaaeta 0 0 
¡respondiente al día 2 2 del mismo mes, ha 
acordado disponer que por los Alcaldes de 
los términos municipales de Fuente el Saz 
y Valdetorres, en los cuales se han eje
cutado las obras, se remitan a la expresa
da Jefatura de Obras públicas las certifica
ciones de que trata la citada Real orden, 
ert un plazo que no excederá uc treinta días, 
pasado el cual se entenderá que no se ha 
formulado reclamación alguna contra Don 
Manuel Antón Santiago, contratista de las 
expresadas obras. 

Madrid, 18 de Abril de 1 9 1 6 . 

El Gobernador, 
Rosselló. 

( A . - - 2 4 3 . ) 

Diputación provincial 
C o n t a d u r í a . — N e g o c i a d o 4.° 

A V I S O 

En cumplimiento del precepto legal pre
vengo a los señores Alcaldes de ios Ayunta

mientos de la provincia la obligación que 
tienen de ingresar en la Caja de esta Cor
poración sus respectivas cuotas de contin 
gente provincial, correspondientes al segun
do trimestre del corriente año, cuyo pago 
efectuarán dentro de la primera decena del 
próx<mo mes de Mayo. 

A l mismo tiempo les intereso el pago de 
lo que adeuden por atrasos de años ante
riores, así como lo correspondiente a las 
obligaciones municipales a aquéllos que las 
emitieron en pago de atrasos por el men
cionado concepto; en la inteligencia que, de 
no verificarlo, y por sensible que sea, la 
Diputación procederá contra ios morosos a 
tenor de lo que la Ley preceptúa. 

Madrid, 19 de Abril de 1 9 1 6 . 
El Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
(Núm. 1 . 7 5 9 . ) 

• • — • — m — • 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

Celebrada y declarada desierta por falta 
de licitadores la primera subasta anunciada 
para contratar el suministro de pan al se
guido departamento del Colegio de Núes 
tra Señora de la Paloma, sito en Alcalá de 
Henares, durante el año 1 9 1 6 , el Excelen
tísimo señor Alcalde, por su decreto de 15 
dei actual, se ha servido disponer se anun
cie nueva licitación bajo las mismas condi
ciones que figuran insertas en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 17 de Marzo 
último. 

Los correspondientes pliegos se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de diez a dos, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta el día 2 5 de Mayo próxi
mo, a las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 19 de Abril de 1 9 1 6 . 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 1 . 7 6 0 . ) (E.— 1 8 6 ) 

Celebrada y rescindida la primera subas
ta anunciada para contratar el suministro 

R 1 

de la piedra labrada que se necesite en c' 
ramo de Fontanería Alcantarillas hasta 31 
de Diciembre Je 1 9 1 9 , el Excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión del día 1 2 , se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que figuran in
sertas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
del día 5 de Marzo último. 

Los correspondientes pliegos SJ hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de diez a dos, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
segunda subasta el día 2 2 de Mayo próximo, 
a las doce, en la sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excelentísimo señor Alcalde o de quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para sa co
nocimiento. 

Madrid, 15 de Abril de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 1 . 7 3 0 . ) ( E . — 1 8 7 . ) 

Ay u n ta m i en tos 
G E T A F E 

Habi endose extraviado de esta población 
el día 1 4 del actual una muia de pelo ne
gro, alzada un dedo sobre la marca, cerra
da, herrada de las cuatro extremidades, con 
las cerdas de la cola largas, con una cabe
zada de cuero, de la propiedad del vecino 
Don Anselmo Vergara Gálvos, se suplica 
por medio del presente que si alguna per 
sona o entidad la tiene en su poder lo par
ticipe a esta Alcaldía, para conocimiento de 
dicho propietario. 

Getafe, 19 de Abril de 1916 

El Alcalde, 
Jacinto Cervera. 

(Núm. 1 . 7 6 1 . ) ( O . — 2 4 2 . ' 

S A N FERNANDO DE JARAMA 
Se advierte a ios con'ribuyentes que ha

yan tenido o tengan alteración en su rique
za rústica, que pueden presentar en todo 
tiempj una hoja por cada fine y la certa 
de paho que acredite haber satisfecho a la 
Hacienda los derechos por traslación de do 
minio. 

Las relaciones que no se presenten antes 
del 3o de Mayo no podrán ser admitidas al 

Avance Catastral para figurar en el reparto 
de 1 9 1 7 . 

San Fernando de Jarama, 17 de Abril 
de 1 9 1 6 . 

El Alcalde, 
José Majan. 

(Núm. 1 . 7 3 1 ) 

TITULCIA 
Los contribuyentes de este término que 

hayan sufrido alteración en sus riquezas 
rústica y urbana presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, hasta ol 2 0 de 
Mayo próximo, relaciones juradas, acom
pañadas de los títulos que justifiquen la tras
lación de dominio y el pago de los dere
chos a la Hacienda, así como también cer
tificación de la Oficina del Catastro por lo 
que afecta a las fincas rústicas, con cuya 
documentación se procederá a la confec
ción de los apéndices que han de servir de 
base a los repartos de contribución para el 
año 1 9 1 7 . 

Titulcia, 18 de Abril de 1 9 1 6 . 
El Alcalde, 

Gregorio García. 
(Núm. 1 . 7 3 3 . ) 

SAN FERNANDO DE JARAMA 
Los contribuyentes de este término mu

nici pal que hayan tenido alteración en su 
riqueza urbana, presentarán relaciones du
plicadas en la Secretaría del Ayuntamiento 
antes del día 16 de Mayo próximo, acom
pañando la carta de pago que acredite ha
ber satisfecho los derechos a la Hacienda 
por traslación de dominio. 

San Fernando de Jarama, 17 de Abril 
de 1 9 1 6 . 

El Alcalde, 
J o s é M a j a n . 

(Núm. 1 . 7 3 2 . ) 

AJALVIR 
Los contribuyentes que hayan sufrido al

teración en su riqueza rústica pueden pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el presente mes las relaciones y do
cumentos que las justifiquen. 

Ajalvir, i . * de Abril de 1 9 1 6 . 

El Alcalde, 
Teodoro Mesonero, 

(Núm. 1 . 7 6 7 . ) 

MADARCOS 
Los contribuyente de este término muni

cipal que hayan sufrido alteración en su ri
queza, ya rústica, ya urbana, en el último 
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año, presentaran las oportunas relaciones 
de alta y baja en la Secretaría de este Ayun
tamiento, hasta el día ao dei próximo mis 
de Mayo, acompañadas de los correspon
dientes títulos de propiedad que, ¡las )ttstifi 
quen, y tratándose de la riqueza rústica, de 
la certificación de la Oficina Catastral; sin 
cuyo requisito no pueden ser atendidas. 

Madúreos, 18 de Abril de 1916. 

¿ E l Alcalde, 
Gregorio Cristóbal. 

(Núm. 1.766 ) 
V A L DEMORILLO 

Los contribuyentes de este término que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, ya 
rústica, ya urbana, en el último año, pre
sentarán las oportunas relaciones de alta y 
baja en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
durante todo el actual mes de Abril, acom
pañadas de los correspondientes documen
tos de propiedad que las justifiquen y de 
haber satisfecho el impuesto de derechos 
reales, y tratándose de la riqueza rústica, de 
la certificación de la Oficina catastral, sin 
cuyo requisito no pueden ser atendidas. 

Valdemorillo, 5 de Abril de 1 9 1 6 . 

El Alcalde, 
Victoriano Entero. 

(Núm. 1.765.) 
HORCAJO DE L A SIERRA 

Los contribuyentes de este término mu
nicipal que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, ya rústica, ya urbana, en el último 
año, presentarán las ODortunas relaciones 
de alta y baja en la Secretaría del Ayunta
miento hasta e día 2 0 del próximo mes de 
Mayo, acompañadas de sus correspondien
tes títulos de propiedad que las justifiquen; 
y tratándose de la riqueza rústica, la certi
ficación de la Oficina catastral, sin cuyo 
requisito no pueden ser atendidas. 

Horcajo de la Sierra, 18 de Abril de 1 9 1 6 . 

El Alcalde, 
Aniceto G reía. 

(Núm. 1 . 7 6 4 . ) 

CERCEDILLA 
Debiendo procederse a la lormación de 

los apéndices del amillaramiento para 
1 9 1 7 , los contribuyentes que hayan su
frido alteración en sus riquezas rústica y 
urbana presentarán las oportunas relacio
nes juradas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, hasta el día 15 de Mayo próximo, 
acompañadas de los títulos de propiedad, 
pago del impuesto de derechos reales y cer
tificación catastral, por lo que afecta a la 
riqueza rústica. 

Ccrccdiiía, a 18 de Abril de 1 9 1 6 . 
El Alcalde, 

Manuel Martin. 
(Núm. 1 . 7 6 3 . ) 

V I L L A N U E V A DE PERALES 
Fijadas per el Ayuntamiento las cuentas 

de fondos municipales de este Municipio y 
año de 1 9 1 3 , quedan expuestas al p ú b l i c o , 
por quince días, para oir reclamaciones, en 
Secretaría. 

Villanueva de Perales, a 18 de Abril 
de 1 9 1 6 . 

El Alcalde, 
Bruno Ribagorda. 

El Secretario, 
Antonio Herranz. 

(Núm. 1 . 7 6 2 . ) 

ffuOiencia Oe Madrid 
Don José María Aparici, Oficial de Sala de 

la Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que procedente del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Capital, pende ante la Relata
ría de Don Antonio Martínez del Campo 
unos autos civiles incidentales seguidos por 
Pon Lu¡s Arín Moqteagudo con Doña Ma
ría "Ana Rollánd Maritorena, Don Arturo 
Serrano López y el Abogado del Estado, so
bre defensa por pobre para litigar en autos 
de tercería, se ha dictado por la Salase 
gunda de este. Superior Tribunal la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue: 

Sentencia número cincuenta. 
En Ja Villa y Corje de Madrid, a prime

ro de Abril de mil novecientos diez y seis. 
En los autos incidentales que ante Nos pen
dón, promovidos en esta segunda instancia, 
y seguidos entre partes: de u -.a, como de
mandante por su propio derecho, Don Luis 
Arín Monteagudo, sin ocupación determi
nada, y de este domicilio, representado por 
el Procurador Don Federico Dema, y de
fendido por el Abogado Don Alejandro 
B. Curto; de otra, como demandado tam
bién por sí, Doña María Ana Rolland Mn-
ritorena, propietaria, y de igual vecindad, 
representada por el Procurador Don Luis 
Soto, y defendida por el Abogado Don 
Eduardo Cobián y Fernández de Córdoba, 
y de otra, como demandado, Don Arturo 
Serrano López, que se halla constituido en 
rebeldía en el pleito de que procede este in
cidente, por lo que se han entendido las di
ligencias con los estrados del Tribunal, so
bre defensa por pobre, en cuyo incidente 
ha sido igualmente parte el Abogado del 
Estado. 

Fallamos: 
Que debemos declarar y declaramos no 

haber lugar a conceder los beneficios de la 
defensa por pobre solicitada por Don Luis 
Arín Monteagudo, para litigar en los autos 
de tercería de que procede este incidente, 
con imposición al demandante de todas las 
costas causadas. 

Y firme que sea esta resolución, llévese a 
dichos autos certificación de la misma a los 
efectos correspondientes. 

Así por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Joaquín 
María Abs.—Alejandro Bustamante.—Pe
dro Armenteros de Ovando. — Edelmiro 
Trillo.—Manuel Moreno. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior senten

cia el día de su fecha. 
Y para que tenga efecto su publicación 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido Ja presente que firmo en Madrid, a 
22 de Abril de 1916. 

José Aparici. 
(C—68 y D.—43.) 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial He 
Sala de la Audiencia territorial y provin
cial de Madrid. 
Certiíco: Que en la apelación de los au

tos dimanantes del Juzgado de la Univer
sidad, seguidos por Don Jorge y Don En
rique Leblanc y Marié, con la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid, Zaragoza 
y Alicante y Don Santiago Mazón y Mazón, 
como Presidente de la Sooiedad anónima 
La Previsora, y Doña Ramona Párraga y 
Ocaña y Doña Emilia Cortés y Alcina y la 
Compañía general Española de Alumbrado 
y Calefacción y fuerza motriz a base de al
cohol, sobre reivindicación de terrenos; y 
habiéndose dictado en los mismos, por la 
Sala primera de lo Civil de este Tribunal 
y Relatoría-Secretaría 'del Licenciado Don 
Trifino Gamazo, la sentencia cuyo enca

bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia número cuarenta y nueve.— 
En la Villa y Corte de Madrid, a veinti
cuatro de Marzo de mil novecientos diez y 
seis. En los autos civiles declarativos ae 
de mayor cuantía que procedentes del Juz
gado de primera instancia de la Uaiversi 
dad, ante Nos penden, a virtud de apela
ción, seguidas entre partes: de una, co
mo demandante' y apelado, Don Jorge y 
Don Bnrique Leblanc y Marié, indus
triales, domiciliados en París, represen
tados por el Procurador Don Carlos de 
Santiago, y defendidos por el Letrado Don 
Francisco Lastres; de otra, como demanda 
da y apelada, ia Compañía de los ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, 
representada por el Procurador Don Luis 
García Ortega y defendida por el Abogado 
Don Juan de la Cámara; de otra, como de
mandada y primer apelante, Don Santiago 
Mzón y Mazón, industrial, vecino de Ma 
drid, como Presidente de La Previsora, So 
ciedad anónima, domiciliada en esta capital, 
representado por el Procurador Don Aq mies 
Ulrich y defendido por ei Letrado Don Jo
sé Pérez Andreu; de otra, asimismo deman
dada y segunda apelante, Doña Ramona Pá
rraga y Ocaña y Doña Emilia Cortés y A l • 
ciña, sin profesión, vecinas de esta Corte, 
representadas por el Procurador Don Ma
nuel Cárdena y defendidas por el Letrado 
Don Salvador Raventós; y de otra, como 

'demandada y apelada, los estrados del 
Tribunal, por la rebeldía de la Compañía 
general Española de Alumbrado y Calefac
ción y fuerza motriz a base de alcohol, so
bre reivindicación de terrenos. 

Fallamos: 
Que desestimando como desestimamos la 

demanda formulada por el Procurador Don 
Carlos de Santiago, a nombre de Don Jorge 
y Don Enrique Leblanc y Maié, debemosab-
solver y absolvemos a la Compañía de les 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alican
te, a la Sociedad anónima La Previsora, a 
Doña Ramona Párraga Ocaña, a Doña Emi -
lia Cortés Alcina y a la Compañía General 
Española de Alumbrado y calefacción y 
fuerza motriz a base de alcohol de la 
expresada demanda, sin hacer especial 
condenación de costas de primera y de 
segunda instancia, a excepción de las 
que fueron objeto de declaración especial 
del auto de primero de Mayo último. En lo 
que con esta nuestra sentencia sea confor
me la apelada, la confirmamos, y en lo que 
no, la revocamos, pues por ella, que a 
más de notificarse en estrados y de ha
cerse rrtfrripor edictos, se publicará su 
cabeza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avisos 
de Madrid, por la rebeldía de la Compa
ñía general Española de Alumbrado y Ca
lefacción y fuerza motriz a base de alcohol; 
así lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Mariano Aveilón.—Bl Magistrado 
Don Estanislao Chaves voló en Sala y no 
pudo firmar.—Mariano Aveilón.—Abelar
do Marroquín.—Enrique D. Ruiz del Cas
tillo . 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior senten

cia por el Ilustrísimo señor Presiderte de la 
Sala por no haber comparecido al acto el 
Magistrado Don Estanislao Chaves, ponen 
te que ha sido habilitad» en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo Civil de este Superior Tribu
nal hoy día de su fecha, de que certifico.— 
Ante mí. 

Y para que tenga efecto su publicació a 

en cl B O L B T Í N O F I C I A L de la provincia, se. 
gún lo mandado en la anterior sentencia, 
expido el presente dicto en Madrid, a siete 
de Abril de mil novecientos diez y seis. 

El Oficial de Sala, 
Pedro Quinzaños. 

(Núm.—1.724.) (C.+67.) (D.—42.) 

tesorería de Hacienda 
OE LÁ 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, al con
tribuyente sujeto a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que se 
citan, y que resultan incluidos en la rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 5i de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 19 de Abril de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

P. S., 
Francisco Guerrero. 

Zona primera. 
Don José Donat, Don Casto Díaz, Doa 

Lucas Lópee, Don José Vigner, Don Juan 
Sanz y Casa de Misericordia. 

Zona segunda. 
Don Antonio Rodríguez Mendoza, Don 

Angel Armesto Elias y Don Joaquín Pa
lomo. 

Zona tercera. 
Don Joaquín Maldonado, Don Zenón Pé

rez, Puig y Compañía, Doña Josefa, Doña 
Sofía y Don Diego Palacios; Hijos de Ma
nuel e Isabel Palacios. 

Zona cuarta. 
Don Francisco Martínez, Doña María 

Yenes Ancal, Don Bibiano González, Don 
Segundo Martínez y Don Hipólito Pablo 
Guignard. 

Zona quinta. 
Don Rafael Cabezas, Don Ignacio Re

dondo, Don Justo Espinosa y Don Felipa 
Esquerra. 

Sección administrativa de Primera mmn 
ANUNCIO 

El Excelentísimo señor Rector de la Uni
versidad Central, con fecha 31 de Marzo 
último, ha tenido a bien nombrar Maestros 
interinos de las Escuelas nacionales de Ca
rabaña y Puebla de la Muier Muerta a Don 
Lorenzo Rufino Hernández Moro y Don 
Melchor López Sotillos, respectivamente, y 
con el sueldo anual de 500 pesetas. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados y efectos oportunos. 

Madrid, 6 de Abril de 1 9 1 6 . 
E l Jefe de la Secc ión , 

Rafael López Mora. 
(Núm. 1 .603.) 



Miércoles 26 de Abril de 1916 

Por el presento se pone en conocimiento 
«)e los Maestros y Maestras que figuran en 
el Escalafón de aumento gradual dé sueldo 
categorías retribuidas, que a\:sde el día io 
próximo queda abierto el pago de las mis-
coas en la Depositaría de la Excelentísima 
Diputación provincial, y hora de diez a 
una de su mañana; haciendo presente que 
le que se abona corresponde al segundo se-
mestre del año anterior, a los años de 1911, 
191a y 1913, por resultas a la rectificación 
del Escalafón de 1910 a 1911, y por el año 
de 1910 por resultas del Escalafón de 1908 
a 1909. 

Madrid, 5 de Abril de 1916. 
El Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora. 
(Núm. 1.582.) 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

easamcoaone 

LATINA 

En virtud de providencia de hoy dictada 
por el señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, en el ex
pediente promovido por Doña Blanca del 
Llano y González, asistida de su marido, 
Don José del Llano y Margolles, para obte • 
ner una segunda copia de la escritura de 
constitución de hipoteca que en el año de 
• i l ochocientos ochenta y uno otorgó Den 
Rafael del Llano y Margolles ante el Nota
rio que fué de e ta Capital Don León Mu • 
ñoz, cuyo protocolo radica actualmente en 
poder del también Notario Don Camilo 
Avila; cito por medio de la presente, que 
se insertará en la Gaceta y Diario Oficial 
de Avisos y B O L E T Í N O F I C I A L de su provin
cia, a Doña María del Llano Nocedo, viuda 
del Don Rtafael y legal representante de 
Ies hijos de ambos, menores de edad, Don 
Juan, Doña Soledad y Doña Elvira del Lla
no y del Llano, y a los hijos del propio 
matrimonio, mayores de edad, Doña Jose
fina y Don Antonio del Llano y del Llano, 
y a cuantas personas de ignorado paradero 
pudiese interesar la solicitud de la Doña 
Blanca, para los efectos y fines del artículo 
diez y ocho de la ley del Notariado en la 
expedición del mandamiento para obtener 
la indicada segunda copia de escritura; pre
viniéndoles que, si no usasen del derecho 
que estimasen asistirles, Ies parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, veinticinco de Abril de mil no
vecientos diez y seis. 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

(A.—244.) 

HOSPITAL 

fin virtud de providencia dictada por ei 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, en los autos eje
cutivos que sigue en concepto de pobre 
Doña Josefa Salazar González contra los 
herederos y causa habientes de Don Enrique 
Batista de Lisbona sobre pago de pesetas, 
se saca a pública subasta por término de 
veinte días la siguiente 

Finca. 
Finca rústica, nombrada de San Rafael, si

tuada en el partido del Real Alto, 
término de Vélez Málaga, punto 
llamado también Dehesa Alta, 
compuesta de dos suertes, cuya 
descripción es la siguiente: Prime
ra. Treinta y una obradas de tierra, 

o sean nueve hectáreas, sesenta y 
nueve áreas y sesenta y ocho cen
tiáreas con veinticuatro obradas dé 
viña, a saber: cinco y media obra-
dasde p satura ronce, once depero-
gu<renyuna y media postura Yacu-
tiesto, diez y seis obrada s de viña 
moscatel, encontrándose el resto 

' del terreno de erial; contiene dicha 
suerte de tierra veintiséis olivos, 
seis higueras, tres algarrobas, cua
tro ciruelos pequeño >, cuatro man
zanos, dos albaricoques, dos altos, 
treinta y siete cajones de toldos 
con ciento veintitrés tablas para 
cubierta, de ello una casa de tejí 
vana de dos cuerpos en bajo y va
rias oficinas marcada con el nú 
mero ciento treinta y siete de go
bierno letra A . , lagar de pisar de 
mano, horno de cocer pan y un 
pozo, lindante todo por Norte con 
el camino; al Sur, con Juan y An
tonio Puertas; al Oeste, con José 
Vela, y al Este, con Miguel Jimé
nez. Segunda suerte. Otra tierra 
de diez y ocho obradas con seten
ta y cinco céntimos, o sean cinco 
hectáreas, sesenta y seis áreas y cin
cuenta centiáreas, de las cuales 
ocho obradas son de postura ron
ce y de quinientas cepas cada una 
y treinta y cinco olivos, hallándo
se de erial el resto del terreno, lin 
dame: por Norte, con Doña En
carnación Montoro; Sur y Oeste, 
con Francisco Segrera, y al Este, 
con Don José Acosta y Herrero. 

La expresada finca se vende bajo las si
guientes 

Condiciones. 
Primera.—El tipo para la subasta es la can

tidad de cuatro mil trescientas 
noventa y cinco pesetas en que ha 
sido apreciada. 

Segunda.—No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
mencionada cantidad. 

Tercera.—Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en este Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación, 
sin cuyo requis to no serán admi • 
tidos. 

Cuarta.—Se hace constar a los efectos pro
cedentes que la mencionada finca 
se saca a subasta a instancia del 
actor sin suplir previamente los 
títulos de propiedad. 

Quinta.—La subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día 
veinte de Mayo próximo, a las tres 
de su tarde. 

Dado en Madrid, a siete de Abril de mil 
novecientos diez y seis. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Grande. 
El Secretario, 

Ledo. Vicente Moreno. 
(Núm. 1 . 7 2 5 . ) ( C — 6 6 . ) 

PALACIO 
Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de 

primera instancia e instrucción del distri
to de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a 

Joaquín Domínguez Tejedor , hijo de Ju
lián y Francisca, natural de Valladolid, de 
veintiséis años de edad, soltero, confitero, 
con domicilio en la calle de la Ventosa, 
núm. 14 duplicado, piso bajo, y cuyo para

dero se ignora, para que en cl término de 
diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala-audien
cia; sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y recibir
le indagatoria en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial, procedan a la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser ha 
bido, lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid, diez y ocho de Abril de mil no
vecientos diez y seis. 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

Ledo. Luis Moliner. 
( B . — 8 3 8 . ) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia de esta techa, 

dictada por el señor Juez de primera ins
tancia e instrucción del distrito dei Hospi -
tal de esta Caite, en el expediente formado 
para la ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo treinta y uno de la vigente ley del 
Jurado, se ha acordado proceder al sorteo 
para la designación de los seis vocales que 
como mayores contribuyentes, residentes 
en este distrito, cuatro por territorial y dos 
dos por industrial, han de componer la 
Junta en la forma que determina dicho ar
ticulo, para cuyo sorteo, que seiá público, 
se ha señalado el día veinte de Mayo próxi 
me, a las dos de su ta-de, en el local de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno; lo cual se anuncia 
por el presente, que será inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con la ante 
lición estatuida en el precitado artículo. 

Madrid, veinticuatro de Abril de mil no
vecientos diez y seis. 

V.° B . # 

El Juez de instrucción, 
Grande. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

UNIVERSIDAD 
Cayetano Igualador Tamayo, natural de 

Villarejo de Medinaceli, hijo de José y Do
minica, de estado soltero, profesión jornale
ro, de veinticinco años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, color del rostro 
moreno, domiciliado últimamente en la ca
lle de Ponzano, núm. 38, piso bajo, proce
sado por estafa, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, Secretaría de 
Don Esteban Unzueta. 

Madaid, 24 de Abril de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario. 
Esteban Unzueta. 

(B.—836.) 

Gregorio Pérez, cuyo estado y profesión 
se ignoran, que vestía blusa clara, boina 
azul, de estatura alta, que decía estar de 
fosforero en el café de la glorieta de Que-
vedo, núm. 2 , procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaria de Don Esteban 
Unzueta. 

Madrid, 2 4 de Abril de 1 9 1 6 . 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

( B . - 8 3 7 . ) 

CHAMBERI 
Sil veno Santamaría ¿alas, natural de Ma

drid, de estado soltero, profesión chauffeur, 
de veintidós años de edad, hijo de Manuel 
y de Josefa, domiciliado últimamente en la 
calle de Orense, núm. 9 2 , piso bajo, proce
sado por lesiones por imprudencia, compa
recerá en término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de Cham
berí, Secretaria de Don Juan Pedro Pérez 
Reina. 

Madrid, 17 de Abril de 1 9 1 6 . 
El Escribano, 

Juan P . P é r e z . 
( B . — 8 4 0 . ) 

CENTRO 
Sierra Arnao (Felisa), natural de Zarago

za, de estado viuda, profesión profesora en 
partos, de cincuenta y dos años, domicilia
da últimamente en la cahe de Mesón de 
Paredes, 3 2 , principal, procesada pjr abor
to en causa número 3 9 9 del 9 1 4 , compa
recerá en término de diez di- s ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del señor López de Pando. 

Madrid, 2 2 de Abril de 1 9 1 6 . 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—83 4 . ) 

L A T I N A 

Trillo Aviñeira (Sebastián), natural de 
Domhia (Lugo), de estado casado, profe
sión aguador, de cuarenta y cuatro años, 
hijo de Lorenzo y Dominga, domiciliado 
últimamente en ia calle de Alcira, 3 , pro
cesado por lesiones, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de ia Latina, Secretaria del 
señor Rives. 

Mairid, 2 2 de Abril de 1916. 

Mt ft. 
E l Secretario. 

( B . — S 3 3 . ) 

CENTRO 
Coramina Cois (Jerónimo), natural de 

Barcelona, de estado casado, profesión za
patero, de cincuenta y tres años de edad, 
hijo de Miguel y de Rosa, domiciliado úl
timamente en la calle de banta Engracia, 
9 0 , procesado por tentativa de estafa en 
causa núm. 7 8 0 de 9 1 2 , comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Secreta
ría de Don Ricardo Gómez. 

Madrid, 15 de Abri l de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Sim?rro. 
( B . - S 3 2 . ) 

Solís Sánchez Covisa (Fernando), natu
ral de Madrid, de estado casado, profesión 
jornalero, de treinta y un años, domicilia
do últimamente en la calle de Francisco 
Santos, 2 , procesado por falsedad y estala, 
número 2 5 2 - 9 1 4 , comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del señor 
López de Pando. 

Madrid, 3 de Abril de 1 9 1 6 . 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Raiael L . de Pando. 

( B . - 8 3 1 . ) 

Pérez Rubio (Miguel), natural de Sego
via, de estado viudo, profesión militar reti
rado, de cuarenta y seis años, domiciliado 
últimamente en la calle de lstúriz, núm. 5, 
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procesada por falsedad y estafa, i únaero 
2 5 2 - 9 1 4 , comparecerá en término e diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis 
trito del Centro, Secretaría del señer López 
de Pando. 

Madrid, 3 de Abril de 1 9 1 6 . 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

( B . — 8 3 0 . ) 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de providen 

cia fecha 11 del actual dictada en el expe
diente sobre declaración de herederos abin 
testato de Don Gaspar Romero Badfa, hijo 
de Don Wenceslao y de Doña Concepción, 
natural de esta Corte, que falleció en la 
ciudad de Matanzas el dfa 2 6 de Junio de 
1 8 9 6 , se hace saber su muerte sin testar, y 
se llama a les que se crean con derecho a 
la herencia para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarla dentro del término 
de treinta días, a cuyo fin se advierte que 
tal declaración de herederos la tiene inteie-
seda a su favor su viuda, Doña Dolores 
Sánchez Galiana. 

Madrid, 12 de Abril de 1 9 1 6 . 
V . * B.° 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

( B . — 8 4 1 . ) 
e 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Miguel 
López Posadas, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juicio faltas número 1 . 7 2 5 de 1 9 1 5 ; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 0 de Marzo de 1 9 1 6 . 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1 . 5 3 5 ) ( B . — 7 1 0 . ) 

En virtud de providencia dei señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a José 
Parrondo N . , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzg9do, a extinguir !a pena impuesta 
en juicio faltas núm. 1.: 2 6 de 1 9 1 6 ; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 0 de Marzo de 1 9 1 6 . 
V . 9 B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1 . 5 3 7 . ) ( B . — 7 1 2 . ) 

En virtud de providencia del señor Do;; 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Santos 
González, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en ter
minó de segundo día comparezca en di
cho Juzgado, a extinguir la pena impues
ta en juicio de faltas núm. 1 . 6 i 7 d e iq i5 ;ba jo 

apercibimiento d e que, si no le verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 1 

< M a d r i d , 2 3 de Marzo d e 1 9 1 6 . 

V . * B.' 
Miguel Gey. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1 . 1 2 0 . ) ( B . — 6 6 8 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Camilo V i 
llares Pol y al apodado «Santa Marta», cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 10 del mes de Mayo, a 
las doce de la mañana, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el número 3 9 de 
1 9 1 6 ; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 2 3 de Marzo de 1 9 1 6 . 
V . " B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. i . 6 6 i . ) ( B - - 7 8 9 - ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita , llama y emplaza a Carmen 
i rados Alonso, cuyasdemás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado, el día 19 de Mayo, 
a las once horas, a celebrar juicio de fal
tas señalado con el número 2 0 4 de 1 9 1 6 ; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 2 7 de Marzo de 1 9 1 6 . 
V . ' B.° 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1 . 6 6 9 ) ' B - — 7 9 7 - ) 

En virtud de previdencia del señor Don 
Miguel Gay y Garda-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Mariano 
Sánchez Baena, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, d día 12 de 
Mayo próximo, a las doce horas, a ce
lebrar juicio de faltas señalado con el nú
mero 8 6 5 de 1 9 1 5 ; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 31 de Marzo de 1 9 1 6 . 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1 . 6 6 7 . ) ( B . — 7 9 5 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Luciano Es
cobar Rubio, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 12 de Mayo, 
a las once horas, a celebrar juido d: faltas 
núm. 9 5 5 de 1 9 1 5 ; ba¡o aperdbimiento de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 31 de Marzo de 1 9 1 6 . 
V . ' B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1.665.) ( B . — 7 9 3 , ) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Migud Gay y García Camba, Juez munid
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Juan Segu
ra Gras, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio ialtas núm. 4 6 2 de 1 9 1 6 ; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
d perjuicio que haye lugar. 

Madrid, 2 3 de Marzo de 1 9 1 6 . 
V . # B.* 

Migud Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1 . 1 2 1 . ) ( B . — 6 6 9 . ) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Migud Gay y Gareía-Camba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a NicolásMar-
co Atienza, cuyas demás dreunstandas y ac 
tual paradero se ignoran, para que en el 
términode segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en d 
juido de faltas número 2 5 de 1 9 1 6 ; baje 
aperdbimiento de que, si no lo verifica, le 
parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 1 0 de Abril de 1 9 1 6 . 
V . - B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1 . 6 8 2 . ) ( B . - 8 1 0 . ) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muncf-
pcil suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Antonio 
Gómez Ferrerss y Josefa Riaño Pino, cu
yas demás dreunstandas y actual parade
ro se ignoran, pera que, en termino de se
gundo día, Comparezcan en dicho Juzgado a 
extinguir la pena impuesta en juido de faltas 
núm. 1 . 2 4 8 de 1 9 1 5 ; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 31 de Marzo de 1 9 1 6 . 
V.° B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 1 . 6 6 3 ) ( B . - 7 9 6 . ) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de es
te Corte, se cita, llama y emplaza a Román 
Bueno, cuyas demás dreunstandas y ac
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
do faltas núm. 1 . 3 5 3 de 1 9 1 5 ; bajo aperdbi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, io de Abril de 1 9 1 6 . 
V . ' B.° 

> Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.685.) ( B . — 8 1 3 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza e Ber
nardo González Fresneda, cuyas demás oir 
cunstancias y actual perulero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, a extin
guir la pena impuesta en juicio ialtas nú
mero 1 . 5 4 5 de 1 9 1 5 ; bajo apercibimiento 

de que, si no lo verifica, le parará el perjui. 
do que haya lugar. 

Madrid, 1 0 de Abril de 1 9 1 6 . 
V . w B.° 

Migud Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1 6 8 6 ) ( B . - 8 1 4 . ) 

En virtud de providencia del señor Doa 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid
pal suplente dd distrito de Chamberí de 
esta Corte, se dta, llama y emplaza, a Caro
lina Lafarga Pol, cuyas demás circunstan
cias y actud paradero se ignoran, para que 
comperezca en dicho Juzgedo, el día 1 0 de 
Mayo, a las doce horas, a celebrar juido de 
faltas, señalado con el número 2 0 3 de 1 9 1 6 ; 
bajo aperdbimiento de que, si no lo verifi
ca, 1c parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 2 8 de Marzo de 1 9 1 6 . 
V . # B.° 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1 . 6 6 0 . ) ( B . — 7 8 8 . ) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munidpal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ci
ta, llama y emplaza a José García y Garda 
y Manuel Alvarez Rubiano, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
pera que comparezcan en dicho Juzgado el 
día 19 de Mayo, a las once horas, a cele
brar juicio de faltas señalado con el núme
ro 1 . 4 5 8 de 1 9 1 5 ; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 5 de Abril de 1 9 1 6 . 
V . w BS 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1 . 6 8 8 . ) ( B . - 8 1 6 . ) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Ciríaco Fer
nández Puertas y Saturia Nogueira Manza
nares, cuyas demás circunstandas y actual 
paradero se ignoran, para que comparez
can en dicho Juzgado d día 8 de Mayo 
próximo, a las doce, a celebrar juicio da 
faltas número 2 5 3 de 1 9 1 6 ; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les parará 
el perjuicio que hays lugar. 

Msdrid, 3 de Abril de 1 9 1 6 . 
V . # B . # 

Edusrdo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1 . 6 5 7 . ) ( B . — 7 8 5 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Servando 
Rueda Cuadrado, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impues
ta en juicio taitas número 71 de 1 9 1 6 ; ba
jo apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará d perjuicio que heya lugar. 

Msdrid, iode Abril de 1 9 1 6 . 
V.* B . ' 

Migud Gay. 
El Secretario, 

l Mariano Ordás. 
(Núm. 1 . 6 8 4 . ) ' <B.—812.) 
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